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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
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PROCESO Especial Impugnación y Filiación  

DEMANDANTE Carlos Mario Giraldo Aristizabal  

DEMANDADOS Morelia Esther Aristizábal Giraldo y Arsenio de Jesús Giraldo 

García y Rodrigo Albeiro Hoyos García 

RADICADO 05 697 31 84 001 2022 00051 00 

ASUNTO Nombra Curador Ad-litem 

PROCEDENCIA Reparto 

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio N° 513 

 

  

En atención a que se cumplió en debida forma el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de JESUS ANTONIO HOYOS ZULUAGA, y vencido el mismim se 

le designa como curador ad-litem de los herederos indeterminados a la doctora 

MARÍA ELENA ARANGO LONDOÑO, localizada en la ciudad de Rionegro en la 

Calle 63 # 47 -22, tercer piso, teléfono 6147101, celular 301 232 69 04, correo: 

mariaelenaarangolondono@gmail.com.    

 

Notifíquesele la designación en la forma ordenada por el artículo 49 del Ibídem, con 

la advertencia que el cargo es de forzosa aceptación, salvo justificación admitida; 

en caso de aceptar, notifíquesele el auto citado y el admisorio y córrasele traslado 

de la demanda por el término de veinte (20) días para que responda y pida pruebas.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA  

Juez 
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